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Ilustrísimo Sr.:'

27 diciembre 1974.

MODELO DE INsrANClA QUE SE enA
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D.
nacido
de 19"
calle

en
con residencia actual. en

L i( cHr,i¡;¡do

provinciu d· el aja

prcvinclH eh
n-'spet,o.

de
..................,.;

EXPONE: Que el ..Boletin Oficial del Estildo~ de ...... de
Delegación General convocBhdc ConCurso libre de meriles
S_anitarias cerradas de (a SeguridadSóciaL
Reuniendo las condidones establecidas en la con,'ut:alü¡-¡Cl
cíones legales para ejercer La pYi)fesión mudicl1. en E5pcll1a

de lB- publica Resolución de esa
para prL ,cisión de plaza" elc LH.ultalivos en Institucione&

jXtUi "'Iiid' p,'lITi' '!1 el COllCU)'";(j ~. H1((}¡;¡I¡illdo~c en condi-

documentos preceptivos que

SUPLICA· ayr
de
los

admita la presente jnstanc+a para concursar
• €'n

al dorso -se c!lan-

,{. lIlH\ pluza de

la Rc~idl~n(ia S·u¡iu,n;¡ -,/l.lmicHntp Vierna,.,
, ..... de la espec:ialid'Old
de Vigo, acompal'íando

Dios guarde a\:. L
En a de de: 10

(Fiflllal

ILMO SR DELEGADO CENERA!. DEL INSTITUTO NACIONAl DI i-'HF\'ISI(J\.;ivlAj)[{]d

DORSO QUE sr CITA

DOCU!1I('ntación que :;10 acampa/la;

1.

2.
REcibo cie dl )'1"( he:,

Histc J"i,¡ ¡ prUff'SiCn¡j j

PLAZAS DECLAHADAS y CONVOCADAS

HESIDE~Clf\ Si\\;JTAR1A AL\1IHA;,\TE ViEft,~i\
(PO¡"; n:vE¡)R.AI

V1GO

1'2 eh' n(~v¡('IJl¡)n' de IV;"'l (d3detin Oji,-ial del E';!adr¡" del 2B) I

pruccd(' ('INluar lw.; <;iguient"s ¡-PLtilicH.(ioJ)es

Donde di"

ES]JC'cialida({ Jefes Adjmüos
de ScCc:lÚll J. Senicjo J. Sección Adjuntos

.1 Scn:H jo J. Secciún Adjuntos

/\. nólisis Clinicos.

Análisis CHnieos
Bíoquimica
BHcteriologia

/\ Ilestesia- Reanimaci6n
F lectro3ncefqlogra fia
! Ierna tolog ia -Hemoterapio
f¡'udiologia '
.Hedicina Preventiva

A18dicina Int.e/na;

Medicina Interna
He'umalología

Cuidados lntelll;ivos

2
2
1

J
1
1

6
2:
5
1
2

2
1

1

Analísis c!iliin,_\

AnCllisí.'> {¡Inl"';/;

1

1

•

•
Cirugia:

Cirugía General ... ,
Traumatología y Ortopedia
OdontQe~·tomato¡ogía

Oftalmología .. , ' .. "
Otorrinolaringología .
Urología .
Neurocirugía '

"l"ocoginecologfa •.............
I'ediutria .

2
1

1

2
J
J
2
1
1
1

2
4

Madrid, '/ cj(. dkil'lil!;n' di' 19,4 Ei DFleJ-!<ldo general, .:José
j\lar¡iw~z Fe,ll w!u

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Total 11 26166 n".::..;OLUCION del Tribunal calificador de la opo
.\icir;n para proveer tres plazas de Auxiliar Ad
ministrativo en el Instituto Nacional de Semillas
:r Plantas de Vivero por fa qu.e se hace pública
/¡¡ re!acÍrín de aprobados.

Advenido crrOi' en la donOlnínaC'.ión de plazas d.flclaradas y
(of)vucad<Js por Resolución dL' esta Delegación General dl.~ techa

26165 RESOLUCION de la Deleaacion Gen.eral de! Insti·
tuto Nacional de Previs'íiJTt f)otlaque He rectilica
la de 12 de noviembre. de -1974 que CJ:;t1vr;ca C()IlCur80
libre de méritos ¡mra la provisión de plazas de Fa
cultativos en la Ciud!ld Sanita.ria ,,]." de Oct.ubre~.

de Madrid.

Dc' (on!\q nudad con lo establúcid<l en ld base 8.1 de la Rc
St,[l.<cjón d('1 lnslituto Nacional de Semiilas y Plantas de Vivero
de 1;) ek' ¡ulio de 1974, publicada en el "Boletín Oficial del Es
tado·, dE' 2 d'-.' septiembre de 1974, p:Jr la que se convoca opo
síción libre pum cubrir (res plazas de Au~iliar- Administrativo,
y ee!ehradHS 1/:15 prucbüs self'clivas, el Tribunal calificador hace
públira la nd;1cí(lJ] ch~ aspirantes apmbndos por orden de pun
¡.uación:
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Puntuación 3. SOLlCln:DES

Bases de convocatoria

Los aspirantes apmbados deberán cumplímt:~ntat' lo estable
cido en 1& norma número 9 de la citada Resolución el·e 1,') de
julio de 1974.

Madrid 20 de diciembre de 1974.--EI Secretario del rrihunaJ.
Carmen Pérez Blanco.-Visto bueno: El Presídenlc de} Tribu
nal, Fernando Pastor Cosculluela.

Para ser admitidos a la pn!lctica de las prU(.'bab sc!eclivas.
serán necesarios reunir los -siguientes req uísHos:

al Ser fundon<>.rio de carrera de diferfmle especialidad ()
nivel del Instituto Nacional de Urbanización,

bJ Estar en posesión del título de BaChiller Superior o equi~
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha. eh que termi
ne el plazo de presentación de instancias.

, L~s requísitos anteriores deber~n poseerse en el momento de
flllalIzar el plazo de- presentaCIón de solicitudes y gozar de los
mismos durante el procedimiento dE', selección hv,sta. el momento
del nombramiento.

3.1 Forma

Los qt:e deSl'en tomar parte en l&s 'pruebas selectivas deberán
en su solicitud, presentada en duplicado ejemplar según modelo
que f\0 adjunta, hacer constar lo siguiente:

al Manifestar los aspirantes que reúnen los requísHos exigi
dos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número de su
documento nacional de idelltídad.

bl Comprom.eterse. en caso de ')btener plaza, a jurar aCata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demas U'yeS Fundamentales det Reino.

el Manifestar, en su caso. si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1917 pnr reunir los requistos p,xi
gidos on la misma.

3.2 Ofgano a quign se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo sei'ior DireetOl'
Gerente del Institut.o Nacional de Urbanización,

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación sera el de treinta días contados a
partir del siguiente al dt1 publi-cacióri de la convocatoria en el
«Boletín Oficlal del Estado~

;~.4 Lugar de pr€[;entación

La prf>sentaclón de solicitudes se hará en el Registro General
del Instituto Naciunal' de UrbaninlCiún o en los lugares que
determina el artículo ·66 de In L"y de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. lmport:': de los derechos de (.'.y(tIllen para tomar part(; en
las pruehas selectiv::l,s.

Los d':n)ch(~'j de examen serún de ;;;50 ·pesetas.

:).6 Formü de efectuar el in9reso

El importe de dichos derechos se ingresará en la Habilitación
del Instituto Nacíonal de Urbanización, o bien por giro pcJstal o
telegrúJico, haciendo constar en {'st.e caso en la solicitud, el
número y fecha de! giro.

::l.7 Defectos en las solicitud"s

D(' acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plaz.o
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, upercibíéndole que si no lo hiciese se archivaria su ínstan
da sin mús trámites.

4 1 Lista provisional

TnlHscuthdo el plazo do presentación de. instanci8s, la Direc
ción-Cerencút del Instituto Nücional de Urbanización aprobar'á
la list.a provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará
pública en e! "Bolet.in Oficial del E;"tado". En es.ta lista habrún
de aparecer: Gl menos, el nomhre .'/ Rpellido,; de los candid3tns.
y el nLllJ-'1,:,ro do su documento nadonal de idóntidad.

4.2 Erl'ores en las solicítudes

Los \.·fjun>; d" hecho que pudiera'l adveriirse, podrün subsa
l1arsf. ('n cualqv,<'r nwmeni(¡ de oficio n H 'peticion de] inl:olT'sado.

1 3 ikc[tdJWción contra la liBia provisional.

C0ní!'ü ]a !isi;¡t provisional podxillllos interesados interponer
en el plaw de quince días a partir d('l siguiente a su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado'", rcc..lamacíón de acuerdo con
el un ¡culo 121 de la Loy de Pro<:,edimiento Administ.rativo.

4.4 L/sU! definitiva.

Las n:r:!amacion(ts sC'"ran aceptadas o rechazadas en la reso·
lución que se publicara en el ..Boletín Oficial del Estado~, ·;)or la
que Se aprueba la lista definitiva

La lista d':lfinitíva de admitidos y excluídos deberá publicarse
asimismo en pi «Boletín Oficial del Estado», y en la misma
figurarán los nomhres y apellidos de los candidatos y el número
del documento nacional de identidad,

4.5 Recursos contra la lista definitiva.

Contru la resolución definitiva podrán los inten~sados inter
poner !'8CUn¡0 de alzada ante el Minit.,i.ro de la Vivienda en el
plazo de quince dias,

DESrcNACION. COMPOSIC10X y ,l,rn;AC¡Oj'.; DEL THIBUNAL

5.1 Tl'ibunal calificador.

El Tribullal cnlífkador será designado por el ilustrísimo
se¡l.or Director-Gerente del lnstituto Nacional de Urbanización,
y se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".

5.2. Composición del 1'ribunal.

Estarú compuesto por los signienrcs ni.íombros:

Presidentc; Ilustrísimo señor Dínxtor-Cerente del Instituto
Nacional de Urbanización, o persona en quien delegue,

8,30
7,35
7,00

VIVIENDALADE

DOlla Concepción Osanz Juan ..
Doña María Isabel Pereira Castai'lares
Doña María Isabel Moteno Civantos

MINISTERIO

RE50LUCfON del Instituto Nacional de Urbani
zación por la. que se convocan pruebas súieetivas
turno restringido para ingreso en la escala admi+
nistrativa.

Vacantes ocho plazas de la Escala Adl11il1i~trutiva del Insti
tuto Nacional de Urbaniza<:ión de cónformidad con lo estable
cido en el artículo l!' de la Orden de 14 de mayo de 1974 que
regula el acceso de los funcionarios deL Instituto de Urbaniza
ción a vacantes en las distintas escalas del mismo, en la Ley so
bre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas de
26 de diciembre de 1958, y en la Reglamei1tfl.ción Ceneral para el
ing-resr¡ en la Administración Pública, aprobada por Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, cumplido el trúmite precE'ptivo de
su aprobación por la Presidencia del Gobierno, sf>gún determina
el artículo 6.(1, 2, d), dei Estatuto del personal al servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, do 2.}
de julio, se resuelve euhdr cuatro de ella" de HCUE'rdo con 1<:j-;
siguientes
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1. NOB/\,\.>I,S GENEHALFS

1.1. Numero de plazas.

Se convocan r:::uatro plazas. Sólopod!'ún eoncunir II E.'.'ita opo
sición restringida los funcionarios de carrera de difer~llte espe
cialidad o nivel del Instituto Nacionul de Urhaniz;ación, que reú
nan los requisitos de la presente convocatoria. El número de
plazas podrá incrementarse conforme el Decreto 1411/1968, de
27 de junio, con las que hayan de producirse por jubilación for
zosa en los seis mes('s siguientes a la publicación de esta con·
vocatoria y con las que puedan producirse hasta q l.\(' l'inaliu. el
plazo de presentación de instancias Al publicarse l('.l lista provi
sional de admitldos, se pubjicara el núl)lCrO de ulazas que, en
definitiVa, comprenderá esta convonÜO¡'Íi.L '

1.1.1, Características de las plazas.

a) De orden reglamentario. Dichas pla:l.a,' fe rcgiI':'tn ¡HW las
normas contf'nidas en el Estatuto del personal al servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado por DecroLo 204:YHJ71, de 2;l
de julio y demás disposiciones modificativas o complementarias.

bl De orden retributivo. Estarún dotadas con el sueldo y
demás retribuciones que fJguran en los presupuestos del Institu
to Nacional de Urbanizacíón, Los emolumeotoél a pcrcibil.', seran
los que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1913, de 1 de
febrero y demás disposiciones complementariüs,

el Las personas que obtengan las plau~s a q u-e se rencre la
presente convocatoria estaran sonwtidas al régimen de incom·
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 204,J/1971,
por el que se aprueba el Esh\.tuto del personal nl seJ'vicio de los
Organismos Autónomos, y no podrá simulümea,r el desemp€l10
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la
Administración centralizada, uutónoma dH Estado o Local.

1.2. Sistema ~elcctivo.

La selección de los aspirantes SIc n~ali¿an! :n('didntc 1'1 "üs{C

ma de oposición, que constará de los ejercicios eliminatorios
q lle se especifk,an en base 6. L

2. REQUISITOS DE LOS ASPlRA~TES


